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CIRCUNSTANCIAS DE LA PARTE GENERAL DEL CP QUE ALTERAN EL MPLN: 

# Articulo Nombre Circunstancia que alteran el MPLN 

1 8.6  Delito culposo Rebajar hasta  
1

3
 los LMIN y LMAX  

2 10.1 Delito continuado  Aumenta el LIMN 
1

4
 y el LMAX a la 

1

2
 

3 15 Tentativa inidónea  Atenuar libremente o eximirla  la sanción.  

 
 
 
 
 
 
4 

 
 
 
 
 
 
18.1.3.4 

 
 
 
 
 
 
Edad 

- De 16 y menos de 18A. LMIN y LMAX pueden ser 

reducido  (-
1

2
) 

- De 18 a 20A.  LMIN y LMAX    pueden ser 

reducido (- 
1

3
) 

- Más de 60A. pueden rebajarse el LMIN (-
1

3
) 

5 22.2 Capacidad mental 
disminuida 

Se reduce el LMIN y LMAX (-
1

2
) 

6 23.5 Exceso de la 
Legítima defensa  

Puede rebajar el LMIN (-
2

3
) 

 

7 24.3 Exceso del Estado 
de necesidad 

Puede rebajar el LMIN y LMAX (-
2

3
)  

8 27.3 Exceso de la Debida 
obediencia 

El tribunal puede aplicar la atenuación extraordinaria de 
la sanción 

9 28.3 Exceso en el Miedo 
insuperable 

Puede rebajar el LMIN (-
2

3
) 

10 71.6 Desistimiento 
espontaneo 

- Si impide su realización.  Puede rebajar el LMIN (-
2

3
) 

- Si ha tratado de impedirlo  puede rebajar el LMIN (-
1/3) 

11 71.7 Sanción a imponer 
excesivamente 
grave  

- Puede adecuarla dentro del marco previsto para 
cualquier otra modalidad menos grave del propio 
delito 

- De carecer de una modalidad menos grave y no 
concurrir otras reglas de adecuación puede rebajar 

su LMIN (-
1

2
) 

12 74.1 delitos que afecten 
el ámbito 
económico o 
patrimonial  
 

- Rebajar libremente el límite mínimo de la sanción si 
el acusado repara el daño producido y el perjuicio 
causado antes de declarar el juicio concluso para 
sentencia. Salvo que la ley disponga lo contario.  

13 75.1  Delitos cometidos 
como resultado de 
la violencia de 
género o la violencia 
familiar 

Puede incrementar el LMAX (+
1

3
) 

14 77.1 Actos preparatorios 
y tentativa 

LMIN   (-
2

3
) 
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15 
 

 
 
78.1 

Forma de 
intervención en el 

delito 

Participe:   Los LMIN y LMAX se pueden rebajar   (-
1

4
) 

 

78.2 Cómplice: Los LMIN y LMAX se pueden rebajar   (-
1

3
) 

16 81.1 

 
 
 

Atenuación y 
agravación 

extraordinarias de la 
sanción 

De concurrir varias circunstancias atenuantes o 
manifestarse de modo muy intenso puede rebajar el 

LMIN (-
1

2
) 

81.2 De concurrir varias circunstancias agravantes o 
manifestarse de modo muy intenso puede aumentar el  

LMAX (+
1

2
) 

81.4 Si al ejecutar el hecho interviniente se halla cumpliendo 

sanción.  LMIN y LMAX (+
1

2
) 

17 82.1.3.a)  Reincidencia LMIN (+
1

3
) 

18 82.2.3.b) Multirreincidencia  LMIN (+
1

2
) 

 

 

Reglas de adecuación de la sanción para las personas jurídicas 

 Regla de 
equivalencia 

Sanción a aplicar Sanción superior 

23 83.a) Disolución de la Persona Jurídica Superior a los 12A de PL 

24 83.b)) Clausura temporal, intervención y prohibición 
temporal o permanente para desarrollar 
determinada actividad o negocio 

No exceda los 12A de PL 

25 85.a) Multa de mil a tres mil cuotas 3A de PL 

26 85.b) Multa de tres mil a seis mil cuotas Superior de 3A e inferior 
a 12A de PL 

27 85.c) Multa de seis mil a cien mil cuotas Superior a los 12A de PL 

Sanción conjunta para las personas Jurídicas  (preceptiva): Artículo 
87.1.2.3.4  
Primero se sanciona por cada delito y luego se aplica las reglas del artículo 
de adecuación de la sanción establecida en el Código penal.   
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